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Se admiten suscripciones 
é este periódico en la calle 
-del Temple aum. 3 2 3 4 rs, 
al mes en esta ciudad ; y B 
para fuera franco de porte. 

'v';. - 'cm>, ''4' 

No se dará curso á ningu
na reclamación, ni se inserta
rán los anuncios que se diri
jan si no es franco de por
te. 

B O L E T I N OFICIAL DE L A PROVINCIA D E Z A R A G O Z A . 
ARTÍCULO DF: orrro. 

Cont inua e l maniftesto ü - l ndmero anter ior . 
Por fortuna loflél estas m i n i o b r a í , dirigidas á pro^u-

llir lia cisma en la Iglesia de Ktpor&a y í'.ivnteccr la par
cialidad del Pretendiente t no han ttnlclo efecto alguno. 
L o s breves y despachos de la Curia de Komaj aunque re-
vestidus exteriormentc de formas reli^io.-BS y eciesiásticae» 
no eran otra cosa que municiones deguarra yyninisiradES 
por un aliado para una causa c o m ú n , y vueltas en humo y 
consumidas en batallas que se psra ian . Las armas triun
fantes de la R e i n a , conquistando provincias y perdo
nando vencidos» ensanchaban cada dia mas el terriiorio 
de la legitimidad y de la razón: el abrazo de Vergará 
vino á dtshficer como tin rayo todo esie vano aparato 
de esperanzas y de ilusiones; y los españoles dándose 
todos la mano beio el estandarte victorioso de Isabel l í 
y al rededor del Trono constitucional, podían desafiar 
el p o d í r y despreciar los ardides y maquinaciones de 
sus implacables enemigos. 

Incre íble será para la posteridad que entre e l í c s haya
mos de contar t o d a v í a al Padre co ínun de los fieles. Y a 
no solo había cesado todo motivo de hostilidad, pero ni 
«un quedaba pretesto para el d t s v í o . Y a no había en to
da España en favor de Den Carlos un arma enhiesta, ni 
• na voz de v iva , ni un htmhre en fin. Y a por con
siguiente no podía apelarse á la cómoda dist inción de 
poder de hecho y poder de derecho, inventada por la po
l í t i ca para salvar sus inconsecuencias. Era» en fin, de es» 
perar, y la razón , la conveniencia y el interés mismo de 
la Iglesia parece que lo aconsejaban, que el Santo Padre 
•e decidiese i reconocer los derechos y regal ías de la 
Heina de Kspaña, y confirmase lo» Obispos nombra
dos por ella. Pero el animo del Santo Padre, preocu
pado y prevenido por nuestros enemigos pol í t icos , no 
estaba dispuesto á escuchar esta prudente y noble insi
n u a c i ó n . Su advers ión se aumentaba en p r o p o r c i ó n á 
nuesrra buena foituna. Y cuando treinta iglesias de K s 
p a ñ a , huérfanas de Pastor propio, se le están pidiendo 
tantos años hú con la'grímas, él sordo, insensible á sus 
c lanores les da por respuesta esa agria dec lamación pro
nunciada en su consistorio, en qtie atacando con una vio
lencia sin igual la autoridad temporal de la Reina de 
E s p a ñ a , aspira asi, aunque en vano, á justificar la pro* 
p í a dureza y su injusta obs t inac ión . 

P o r el aspecto canón ico y de doctrina, la a locuc ión 
de Su Santidad está ya examinada por eminentes letra
dos, y juzgada como corresponde por el Tribunal Su
premo de Justicia. E s la eterna disputa entre el sa-
cerdo.io y el imperio sobre la temporal de la Iglesia; 
es la contienda inacabable entre las pretensiones de la 
Cur ia romana y las regíliHS de los P r í n c i p e s . De las 
quejas que acomula Su Santidad en su escrito, no hay 
una sola en verdad donde no traspire esta idea; no hay 
una sola donde no vaya envuelta la intención de una mejo
r a , de una usurpación ec le í ia í t íca sobre la autoridad ci
v i l . Y a el Gobierno español ha sentado arriba que pres
cinde de argumentos y sut i iezaí de ei-coela: lo que le 
corresponde es considerar las consecuencias polít icas que 
llevaa consigo tales priucípius y tales pr<teuiiouec, y 

rechazar bien lejos todas las que sean incompatibles cotí 
la segmidaJ y buena administración del Estado, con e l 
decoro y la independencia de la nac ión y con las pre-
rogativas del Trono. 

heria por cierto necesario para araflaf las quereljai 
del Samo Padre que fe despojase el Gobierno de S. M . 
del derecho q ue le aiiste para amparar y defender é cual
quiera d* sus túbdltos que atropellado por ¡os tribuna
les tc les iás t icos , acude á su protecc ión por el derecho 
reconocido y legal de los recursos de fuerza. Seria pre
ciso también que el Gobierno se prestase i sufrir, sin la 
correspondiente demostración, las temerarias reclama
ciones, la suposic ión de hechos mal concebidos y expli
cados, en fin, la personalidad indevida de un eclesissti-
co que á fuer de Vice gerente de Nuncio en el T r i 
bunal de la Rota, y V í c e - g e r e n t e mas bien tolerado que 
autorizado, se ingiere en lo que no le corresponde y 
Blropella los respetos de la N a c i ó n y del Gcbi trno en 
sus impertinentes y hostiles gestiones. Esto no es ni 
conveniente ni posible, y la consecuencia inevitable de 
un paso tan impiudente, era lo que del ia ser, mandar 
extrañarle del Reino, puesto que se ponía en contradic
c ión con la autoridad suprema del Estado, y cerrar el 
Ttribunal de la R o l a ; 

Clama el Sumo Pontíf ice contra esta providencia que 
califica de violación manifiesta de su jurisdicc ión sagra
da y apostólica, ejercida, dice , sin obstáculo en E s -
pafia desde los primeros tiempos de la Iglesia. Mas el 
Gobierno niega este hecho cotí la autoridad de uno dé 
loe concilios de Toledo, de ¡a historia auligua de E s p a -
íia, y con la seguridad de que los Nuncios de la Santa 
Sede jamas ejercieron jurisdicción en España hasta que lo 
p id ió el Sr. D . Carlos 1 en 152? , conservando por 
esto para sí y sus sucesores el derecho de renunciar é es
te privilegio concedido a' su favor. Esta ademas Seguro 
el Gobierno de que tal jurisdicción no ha podido ejer
cerse en el Reino, ni de antiguo ni de ahora, sin el be
neplác i to de los príncipes . No hay necesidad á éste pro
pósito de ir con la memoria muy lejos para ver en el 
reinado del Sr. D . Fel ipe V cerrado por orden del 
Gobierno el Tribunal de la Nunciatura, y en el del S r . 
D . Carlos I I I suspendido por siete años , hasta que por 
consecuencia del brebe de 46 de Marzo de / / ^ t se.su
brogó en su lügar el Tribunal de la Rota. Y no por es
to se acusó a' la córte de España de violar los derechos 
apostól icos del sutro Pontíf ice en esta parte^ ni se stre* 
víó entonces la Curia romana i insultar la re l ig ión y la 
magesiad de aquellos Monarcas con seme ji. nte declaracíoni 

{ S e c o n d u i a r ú . ) 

Gobierno político de la provincia de Zaragoza. 

Los alcaldes constitucionales de los pueblos de esta 
provincia procurarán por todos medios la aprehensión de 
D . Mariano Peralta cura E c ó n o m o que fué del Castellar 
en el partido de Molina, para lo cual Se copian a conti
nuación las señas del mismo; y en el caso de tener l u 
gar aquella lo pondrán inmediatamente en conocirni.en-
ro del Juez da primera i n s u u c í a de aquel partido. Z a -



ragoza 30 de Octubre de i 8 4 l r . = : E l G . P . r r j u a l i a n San-
• «bez G m t - ' - « « ^ 

S e ñ a s . Edad 38 años , estatura 5 pies escasos, cara 
r a d o ü d a , buen color , ojos garzos, nariz regular, barba 
cerrada, pelo cas taño obscuro, visíe chaqueta, p a n t a l ó n 
y ¡evi ta ne^rs, capa parda y softibrero de copa .de felpa. 

H a b i t a n t e s de l a p r o v i n c i a de Z a r a g o z a . Des
p u é s de una gusrra desastrosa é o la que se barí 

, derramado . tor renu»? de sangre, cuando t ranqui los . d i s 
frutabais de los beneficios que os proporcionaba una paz 
que hab ía i s sabido conquistar á costa1 de ios mas peno
sos y heroicos sacrificios, un p u ñ a d o de rebofiosbs i n 
dignos del nombre e spaño l , ha osado levantar el o m i 
noso y sacrilego estandarte de la r e b e l i ó n en d i f e r en 
tes puntos de esta desventurada n a c i ó n . Con una men
t ida y..desacreditada bandera, han intentado esciavizar-

,. nos y restablecer ent re nosotros ei reinado de odiosos 
y d e g r a d a n t e í p r iv i leg ios de que iban á ser despose ídas 
algunas clases que los h a b í a n usurpado, prevalidas de 

,' una fatal influencia que solo pueden sostener á la som
bra del despotismo y d e la ignorancia. Afor tunadamen
te los proyectos de ésos cr irbiuales ambiciosos sa han es
t re l lado en la fidelidad del e j e rc i tó , en la d e c i s i ó n y bra
vu ra de la M i l i c i a nacional , en la sensatez y acredita
do pa í r io i i s 'mu de l pueblo. Los pfincipaies corif-os da 
tan temeraria intentona han regado con su inmanda 
sangre el suelo profanado con su in f ide l idad , y otros 
cubiertos de infamia han huido cobardemente de una pa
t r i a que desapiadadaniente q u e r í a n destrozar. 

N o es la p rbv inc ia que me envanezco i i i andá r ¡a cjue 
menos ha con t r ibu ido a! fel¡2 desenlace de los ruidosos 
acontecimientos ocurr idos en éstos ú l t imos diae i, y cre
e r í a faltar á mis mas sagrados deberes , sino frihutasa 
á su heroica M i l i c i a Nac iona l las mas cordiales gracias 
por el entusiasmo y e n e r g í a con qué ha sabido condu
cirse en las delicadas circunstancias que nos han rodea
do. Seguid constantes la senda que se ha tranzado, v i 
g i l a n las autoridades encargadas de vuestra t ranqui l idad 
y reposo, y cuantos esfuerzos intenten los enemigos do 
nuestra ' l iber tad é i n d e p e ó d a h e í a , d a r á n ei mismo re
sultado que han tenido los planes concabidos pof el t r a i 
dor O-dor ie l i y sos s. i téi i íes. 

E a la C o n s t i t u c i ó n de l 3 7 , én ei t r o n » de nuestra 
adorada é ¡nocen te Reina D o ñ a Isabel 2.8, en la Re
gencia de S, A . él Sermo. Sr. Duque de la V i c t o r i a , se 

. c ifra nuestra fel icidad y ventura; el que atente contra 
tan sagrados objetos es vuestro enemigo, á quien con
tando con vuestro nunca desmentido pa t r io t í s no perse
g u i r á constamemente vuestro ge fe p o l í t i c o . Zaragoza 
go de Octubre de 1 8 4 1 . — J u l i á n S á n c h e z Gata. 

Los Alcaldes consiitucionales de esta Provincia ' proeir» 
r a ran averiguar el paradero de los oficíeles que se es
presan á c o n t i n u a c i ó n ^ y en ei caso de cfotVSeguirio dis
p o n d r á n su p r e s e n t a c i ó n a i E x c m o . Sr , i . 0 Cabo de 
este Reino que los reclama. Zaragoza aS de Octubre 
de / 8 4 Í . — E I G . P . z r j u l i a n S á n c h e z Gata, 

Clases . 

Comandante 

Ñ O M B K E S . Atnim, 

Capitanes . 

A y u d a n t e . 

T é n i e n t e s . 

( D . José 
\ D . Ped 
' D . Juai 

D. Juan Nepomuceno Linares , ") 
D . J o s é A n t o n i o Valenzueta. 

Pedro Fontes. 
lan Ortega y P a v í a . 

D . Agus t in Pelaez Caaipomaaes, 
D . Salvador O r t i z . 
D . Cayetano O r i v e . 
D . Pedro Bahamonde. 
D . Rafael Izquierdo. 
D . J o s é A n g u l o . 

' D . Teodoro S á n c h e z Salvador. 
^D ' . Manue l Cañiza l Rodr iguea . 

, . . . / D . Salustiano Ru iz . 
« u b t t m e n t e s < ü An ton io Caballero. 

Í-D. Ale jandro M a r r a s i . 
Teniente . . , U . Mar i ano G i l Delgado. 
A l f é r e z . . . ü . Tomas G u t i é r r e z T e r a n . 

D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l de Z a r a g o z a . 
H a observado esta D iputac ión provincial por algunas 

)> ín fan - i 
t e r í a . 

) 
^ C a b a -
] l l e r í a . 

comunicaciones que se ía han dirigido, que en virtud de 
circular del Sr . Gobernador ec les iás t ico de este Arzobis
pado han nombrado los A y u n i ü m i e u i u s cumifionaoos pa
ra presentarse ante esta D i p u t a c i ó n con el fin de formar 
el presupuesto de los gastos dei cui to pa r roqu i a l ; y en 
su consecuencia h» resuelto se esprese á los dicijos í t y u n -
tamientos por medio del B o l e t í n oficial de la provincáB^ 
como se ejecuta, que la citada d i spos i c ión ha debido con
cretarse solo á los gastos del cul to de las catedralesj co
legiatas, abad ía s y p r iora tos de que trata el a r t í c u l o i f 
de la i n s t r u c c i ó n de 31 de Agosto t í l t imo, porque ¡03 pre
supuestos que se-han de f o r r n a í y repartas que se h a ü da 
hacer por gastos del culto par roquia l se han de p rac t i 
car por los Ayun tamien tos respectivos oyendo á los curas 
p á r r o c o s con arreglo al a r t í c u l o 5.0 d é l a misma insirno-
c í o n , s egún se p rev ino por c i rcular de 54 dei pasado se
tiembre inserta en el B o l e t í n oficial n i í inero 78 de! 27 ám 
dicho raes. Zaragoza 28 de Octubre de i & j t . — E i P r e 
sidente, Jul ián Sánchez Gata .—Manue l Lasala , Stio. ' 

Audiencia t e r r i t o r i a l de Zaragoza. 

P o r e l M i n i s t e r i o d é G r a e i a y J u s t i c i a se ha / ir-
r i j i d o a l S r . Regente de esta A u d i e n c i a con fechm 
í a de este mes l a á t d e n que d ice a s i . 

Si en circunstancias o r í i i u a r i a s y comunes los emplea
dos p ú b l i c o s que se consagran ai servicio del E s l s d » 
adquieren el compromiso de Oividar sus comodidad^* 
personales é tnfereses_ de faniiiía para l lenar con exac
t i t ud las funciones de su respectivo d e í i i i i o , por el cnai 
Son remunerados con el sueldo, cons id t i ac ion y ascen
sos que la ley ha establecido^ en las e s t r a o r d í u a r i a s y 
difici ies y concedido el rieserapeñ-o de ios cargos p ú b l i 
cos p roporc iona ta ocas ión de acreditar no solo í » 
a d t í t u d y cualidades mas comunes sino i m celo á te
da prueba y una a d h e s i ó n incontestable á las i n s t i t uc io -
ne?, al Gobierno que los n o m b r ó y al s ís ienra politice» 
que la N a c i ó n ha proclamado, es imprescindible qüe sa» 
da cual ocupe supuesíoi con presteza no obstante que 
hubiesen obtenido licencia temporal * ú momentos da 
calma y t r a n q u i l i d a d . — E i í las provincias Vascongadas y 
Navar ra ha sido eaarboiado el estandarte de la rebe
l i ó n ; la Capital de la M o n a r q u í a acaba de presenciar BO 
atentado h a r r i b í e ; y o t i p lan genera! da trastorno fe l i z 
mente desconcertado iba á ponerse ee e j ecuc ión p a r » 
f rus t rar las deliciss de la paz y prosperidad púb l i ca qjie 
por doquiera se d e s c u b r í a , con tal morivo el Gobierno 
que está decidido á n o perdonar medio n i fatiga para 
ex t i ngu i r en breves d ías la r e b e l i ó n , nfcesita la coope
r a c i ó n de las autoridades todas en el c í r c u l o de su-s a t r i 
buciones i y no d i s imulara la mas. p e q u e ñ a falta en 
que puedan i n c u r r i r sus subordinados, asi de e n e r g í » 
y celo en auxiliarse s e g ú n las circuastancias y en r ean i 
mar el e sp í r i tu púb l i co , como las de asistencia asidua a! 
d e s e m p e ñ o de sus funciones, en lo cual se rá ineKorabl* 
con los que desconociesen Su voz. ¥ al efecto se ha 
servido mandar S. A . el Regente del Reino, que todot 
los magistrados, fiscales, jueces y proraotores, lo misaio 
qtie los d e m á s subalternos y dependiemes de este M i 
nisterio que se hallasen disfrutando í icencia temporal 
Se resti tuyan inmediatamente á sus destinossea cual fue
re' e i estado y t i empo t ranscurr ido de el la, y que los Re
gentes de las Audiencias den parte de ios que en ei t é r 
mino d é qninee días no se hubiesen presentado- para 
proceder á lo que hubiese lugar, cava d e t e r m i n a c i ó n eses-
t e u s i v a á los que recientemeate nombrados no se presen
tasen dentro de! mismo tiempo. De orden de S. A . lo d igo 
á V . S. para los efectos consiguientes á s u cumpl imien to . 

T h a b i é n d o s e acordado p o r esta A u d i e n c i a en l a 
P l e n a d e l 18 de este mes su c i r c u l a c i ó n p o r med ia 
de los Bo le t i ne s of ic ia las de las p r o v i n c i a s de su t e r 
r i t o r i o p a r a e l fin que expresa, a s i lo e jecuto, como 
t a m b i é n que p o r o t r a orden de f e c h a de l 15, ha m a n 
dado S . A , que l a antecedente su d e t e r m i n a c i ó n na 
tenga excepciones, y que en su v i r t u d sea estensiua á 
los que se h a l l e n ocupados en c u a l q u i e r c o m i s i ó n que 
no sea l a de a d m i n i s t r a r j u s t i c i a en su respect ivo 
t r i b u n a l . Z a r a g o z a \% d » O c t u b r e de 1841 .—Dan 
M a r i a n o É r o i o , 
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Continua e l estado d e l censo inserto en e l n ú m e r o a n t e r i o r . 

fartidos Pueblo*. 
H ú m e 
ro de 

a l m a s 

Cupo que le 
ha corres
pondido se

g ú n l a s 
mismas . 

s 

Ardisa y coto de Bal lestar 

A ú n . . . . . 

•e 1 ¡ ]> 

Biota. , . . . . 
Casas de Espes. . . . 
Castejon de Vuldejasa. 
Ejea de los Cah.s y Sera. 
E l Fra^o y la Carbonera. 
E r l a . \ . . . . . 
Farasdues y Miaña. . 
Junez 
La Casta. . . . ', 
La Cotvilla. 
Las Pedrosas. 
Layana. 
Luna. . . . . 
Marracos. . . . 
Murillo os Gallego 

Toiosana. 
Orés. . . . . . 
Paules y Santía. . . 
Piedratajada. 
Pradilla 
Fuen de Luna . 
Remolinos. 
Ribas.. . , , . 
Sta. Olaria de Gallego 

Sierra de los Blancos. 
Sierra de Luna. 
Tauste, oanduero y Escor 
Valpalmas y las leuias 

y 

L a A l -
tnunia. 

-41agon. 
A l c a l á de Ebro . 
difamen. 

^Ipartir. 
^ i l é s y ví lcañicejo. 
^ílmonacid de la cierra. 
Barbeles. 
Bardallur y V . t a peraman 
Berbedel. 
Botorrita. . 
Cabanas. 
Calatorao. 
Chodes. . . . . 
E p i l a y venta de la R o m e r a 
Figueruelas. 
Grisen. 
La ^ílmunia. . 
Lamuela. 
Longares. 
Lucena. . . 
Lumpiaque. 
Mezalocha. . 
Mozota. 
Muel . . 
Oitura 
Pedrola. . . . 
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L e corres
p o n d i ó des 
pues de l 
sorteo de 

H a torteado las f r a e c i o - f r a c r i n n e s 
nes con e l pueblo ó 

pueblos* 

S o r t e ó l a s d é c i m t t s con é l 
pusblo ó pueblos . 

xehe pr»~ 
sentar 

despuei 
de hecho* 
los s o r ' 

teos y se
g ú n su ret. 
s u l tfido. 

Hombre* 

Retascon. 

\lagon. 

•!.)ea. . . . . 
4,1 Farasdues.- ' . ' . . 
p Señoría de Terrer. . . 
8 Biota. . . . . 
3 < Liie'ia. . . ' . 
8 Muriilo de G.íliegí». 
6 Casas de E>pés. . . . 
6 Puendeluna. . . . . 
3 Paules. . / . 

X /-(^asriliscar* . 
4-. 6 Tawste. . . w 
4; 1 Isucrre. . > . . 

6 Sjn M.irtin (] • Mr iuayo 
6 J-"nciaacorva y ia>CtK-rias 

jEría. < A i r . 
l i T v o i ü i E i n o K j v I ') Ir. 

1 • 

7 Luesma . . 
2' La Casta, 
6 f ó i o l e s . 
7 T i i r a z o n a y Añon. 

Juuez. si . 

IJndues Píntano. 
ó 'Cadreic y Cuarto. 

7I r[Ei Buste. . , i . j 
7 . 4 4 , f.as PedroSas, 

| 1̂ üL^avardun y Uncastillo.} 

3 

10 
J 

Asín. Í i 1 . 
R ú l a . . • . 
V i K franca de Ebro y 

Zuera. , , 
'.amuela. 
AlmoníiciJ de la Sierra 
;-iles y Alcañicejo. 

Berbeuel. . . 
/Jtea, 
3;uboles. 
Grisen. . . 
Malanquilla. 
Luceni. . 
Trasmoz. 
/ í l focea. 
Puebla de / í i f tnden. 
Botorrita, 

6 
8 
6 
S 
/ 
1 
1 
3 

5 Al partir. 
7 ParJos y Leciftena. 
5 '¡Pia^encia de Jalón. 
í 'Claréj y Badules, 

9 Codos. 
Urrea de Jalón. 
Fuentes de Ebro. 
Rueda de Jalón. 
Romanos. 

10 
1 
2 

1 
1 

Asin, Unaucs Pimano y 
Sta. Olaria de Gallego. 

Ardisa,UnduesPimano y 
Sta. Olaria de Gallego, 

Layana . « . . . 
E l FragOi . ¿ 
Erla . . . . i 
Tauste. 
Casas de Espé«. 
Castejon de Valdejasa. 
i ierra de Luna. 

Lobera y Longas. 
Pledratajada. 
iJiota 
Puendeluna. 
Murillo de Gallego. 
Marracos. . t 

9 Sierra de los Blancos. 
31 Praitjüla. 
5 Las Pedresas. . 
¿ 'Paules . . . 
./ Luna, . . . . 
5 (libas, . . 
^ R-rmolinos. j 

Í
trArdtsaj Asín y Uudue 

¡ PiHtano. 
/ ¡ O r é s . . i * . 
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Juzgado de p r i m e r a instancia d e l pa r t ido de Ateca. 

Por el presente se cita , llama y emplaza á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes raices per
tenecientes á la capellanía laical , vacante, que en la .parro
quial dfc Cerbera, y bajo la invocación del Sto. Cr i s to , fun
dó D . Juan Moreno Jada presbítero canónigo que fue de la 
insigne colegial de Oliveras.y beneficiado de la Parroquial 
de dicho Cerbera en el año t / s j ; para que en el término 
de treinta uias comparezca á deducirlo en legal forma en 
este mi juzgado y por la escribanía de D . José Ja ime, en 
donde se les oirá 3' guardará justicia en lo qüe la tuvieren, 
con apercibimiento de que pasado sin haberlo hecho se pro
cederá i su adjudicación y les parará el perjuicio que haya 
lugar, sesun lo he acordado en auto de este dia á petición 
de parte. Ateca ip de Octubre de l 8 4 i , = P e d r o Mingue'lia. 

A d m i n i s t r a c i ó n g e n e r a l de los Canales de A r a g ó n . Par dis-
posi'oioo del Sr. Di rea tor i n t e r i n o de los mismos ha de procederse 
á la venta en puhi ica subasta de 864 cah íces de t r i g o , poco mas 
ó menos, que la Empresa tiene existente en los pueblos siguien
tes: en Tauste 5 3 9 cah í ce s , en Cabanillas 145 cahices, en F u s t i ñ a -
na 1,38 cahices y en P r a d ü l a 7a cahices. L o que se pone en noüicia 
del p ú b l i c o para que los que q i m r a n liuMresarse ea su compra se 
presenten en dicha A d m i n i s t r a c i ó n general calle de Santa Crua 
num. 95 , ei efia 10 de Noviembre p r ó x i m o á las once de su maña-
ua en que se c e l e b r a r á el subasto bajo los pactos que se p o n d r á n 
de manifiesto: en eí concepto de que se a d j u d i c a r á al l iertador qua 
mas ventajas r o f f * z c a al Establecimiento, si su ¡p ropos ic ión - m*re-
eiese la aprabacioa de dísfae Sr. Director int^riao. Zaragoza 16 

de Octubre da 1841.=:C. A , G . I . , Mar i ano de Lucas. 
Los señores g e í e s , oficiales y t ropa retirados sn esta provine!», 

podran pasar á pe rc ib i r media mensuaiida que se ha estraido de la 
T e s o r e r í a de Rentas para dichas clases á casa del habil i tado inte
r i n o que vive calle de S. G i i n ú m . a^: los que correspondan á iol 
partidos dependientes de esta hab i l i t a c ión p o d r á n perc ib i r sus por
ciones en los mismos puntos que lo ver i f icaron an te r iormeate . 

E l Domingo 7 del corr iente y hora de IES dos de su tarde , ea 
las cafas d-el A y u n t a m i e n í o de la v i l l a de Z u e r a , se p r o c e d e r á a 
la subasta de los rEmos de propios siguientes! él mol ino ar inero del 
lugar de S. Mateo: el pardiasge del Vedado del H o r n o , ¡a casa del 
miEEno Vedado: ios dos hornos de cocer pan , l a pesca de! Rio 
Gal lego , y el pozo del ye lo . Los que quieran hacer [proposición 
a c u d i r á n en dicho dia , que se t r a n z a r á n en el mas ventajoso postor. 

La cunduta de médico dei lugar del Frasno -se halla vacante, 
con la d o t a c i ó n de 5000 rs. pagados por el Ayun tamien to en do» 
plazos iguales. Los que quieran hacer so l i c i tud , d i r i g i r á n sus ins
tancias ai Ayuntamien to del mismo francas de porte . 

La condota de bot icar io del lugar del Frasno se halla vacante» 
con los anejos de Inoges y A l u e n la: su d o í a c i o n es 5000 rs. pa-
gaflos por el Ayun tamien to en dos planos iguales, ¡os que quieran 
so l ic i ta r la d i r i g i r á n sus íns tanc ias francas de porte al Ayuntamiento . 

E l ayuutamignto.consti tucional de la vil la.de Tanste ha determina
do poner en par t ido cerrado la. conduta de albettar, con la dota
c ión de 6a cahíces de t r igo anuales pagados en 29 de Setiembre, y 
ha s e ñ a l a d o paca 5U p r o v i s i ó n el dia 8 ¿* Noviembre p r ó x i m o ; lo* 
aspirantes á ella podran d i r i g i r sus solicitudes á la S i c r e t a r í a f ran
cas de pone, y no se a d m i t i r á n pasado dicho t é r m i n o . 

Z A R A G O Z A : Í M P R J S N T ^ N A C I O N A L . 

http://villa.de

